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CONSTANCIA: El 4 de junio último, venció el término de 5 días concedido al 
organismo incoante para que rectificara las faltas encontradas en el libelo 
introductorio. Oportunamente allegó escrito. 
 
Armenia,11 de junio de 2021. 
 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00282-00. 
 
I). OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Le corresponde a la Judicatura establecer si la parte interesada subsanó 
adecuadamente el pedimento inaugural, a fin de abrirle paso a su tramitación. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para empezar, cabe advertir que la Autoridad Judicial, a través de auto adiado 
a 27 de mayo del año que cursa, inadmitió la demanda interpuesta, indicando, 
entre otros aspectos, que no se allegó el plan de pagos o tabla de amortización 
de la obligación, para efectos de determinar si la financiación adelantada se 
encuentra ajustada a derecho y si el capital, las cuotas e intereses cobrados 
corresponden a lo adeudado.  
 
Ahora, una vez recibido el memorial orientado a rectificar la resaltada falta, el 
cual se adjuntó en el término de rigor, considera la Célula Jurisdiccional que 
no se saneó en debida forma el documento postulativo.  
 
Lo anterior, porque si bien la entidad implorante incorpora el aducido soporte 
de pagos, el capital cobrado en el instrumento incoatorio, en lo absoluto 
concuerda con la cifra que arroja ese dispositivo de respaldo; inconsistencia 
que afecta evidentemente el quantum del crédito pretendido, el que, por lo 
contrario, debería mostrarse revestido de certidumbre y exactitud, o sea 
evitándose ambigüedades. 
 
En consecuencia, el defecto mencionado en lo absoluto se enmendó 
adecuadamente; motivo por el que se rechazará el memorial petitorio (inc. 3º, 
art. 90 del C.G.P.). 
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III). DECISIÓN: 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud inaugural que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADODEL 15 DE JUNIO DE 2021. 

SECRETARIA LANTERIOR 


